
  

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCUENTRO NACIONAL  RED PEA 2015 

“70 años de la UNESCO” 

 

 

 

SOBRE LA CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA DE LA RED DE ESCUELAS 
ASOCIADAS DE LA UNESCO DE URUGUAY 

 

 

 

En cumplimiento de los objetivos y lineamientos de la Red de Escuelas 
Asociadas de la UNESCO (RedPEA) y de conformidad con su constitución, el 
presente documento tiene por cometido recoger la opinión de los docentes de 
la Red para mejorar su funcionamiento. 
Este encuentro propone las siguientes recomendaciones a la Comisión 
Nacional de Uruguay para la UNESCO para su instrumentación. 
 

 

 
Los docentes de la RedPEA, en representación de sus instituciones, reunidos 
en la ciudad de Montevideo, los días 13 y 14 de noviembre de 2015, 
 
Acuerdan: 

 
1. Definir un Referente Institucional (RI) de cada Centro Educativo por el 
periodo de un año, voluntario y en acuerdo con el colectivo docente, promotor 
del funcionamiento y sus postulados. El mismo será elegido y comunicado a la 
Red a comienzo del año lectivo.   
 
2. El RI involucrará a la Dirección del Centro Educativo en el accionar cotidiano 
de la Red. 
 
3. La Comisión Nacional de Uruguay para la UNESCO (COMINAL) informará a 
la ANEP y sus Consejos Desconcentrados, los RI de cada Centro Educativo. 
 
4. Poner en conocimiento de los Acuerdos de Directores de enseñanza media y 
Acuerdos Departamentales de Inspectores de Educación Inicial y Primaria, y a 
las Juntas de Directores de Formación Docente, la nómina de los RI de cada 
Centro Educativo. 
 



  

 

 

 

 

5. Definir un Referente Departamental (RD) de la RedPEA electo por los 
participantes en el Encuentro Anual. (ANEXO I)  
 
6. La COMINAL informará a las Autoridades de la ANEP, Consejos 
Desconcentrados y Autoridades Departamentales el listado de RD.  
 
7.  Celebrar un Encuentro Anual Nacional de la RedPEA. 
 
8. Alentar Encuentros Regionales y/o Departamentales de los Centros 
Educativos de la RedPEA. 
 
9.  Fomentar la difusión de la RedPEA a través de coordinaciones de los RD 
con otras redes existentes en el territorio. 
 
10. La RedPEA comunicará a cada Centro Educativo información actualizada 
de las agendas, actividades, eventos, efemérides, etc., para optimizar el uso de 
los recursos e iniciativas disponibles. 
 
11. La Coordinación Nacional de la RedPEA, establecerá una vez por año, un 
trabajo en territorio en todos los Departamentos de la República. 
 
12. Articular las iniciativas de la RedPEA con el Proyecto Institucional de 
Centro, con la Planificación anual de los IFD y en la coordinación con Áreas 
Tecnológicas, a fin de generar sinergias y poner en valor los postulados de la 
UNESCO. 
 
13. Coordinar acciones dentro de la institución y con otras instituciones 
asociadas. 
 
14.  Crear una plataforma  virtual, para mejorar la comunicación de la Red PEA 
a través de boletines, folletos, presentaciones, charlas y publicaciones 
periódicas en base a los informes de las actividades de las instituciones. 
 
15. Promover la realización de video-conferencias periódicas entre 
Instituciones. 
 
16.  Utilizar el Logo de UNESCO y de la RedPEA en actividades, publicaciones, 
blogs, otros, para que las iniciativas de las Instituciones sean directamente 
identificadas con la Red, con previa autorización de la Coordinación Central. 
 
17. Hacer una publicación anual y también virtual que recoja las buenas 
prácticas de las instituciones de la Red. 
 
 
 



  

 

 

 

 

18. Impulsar un premio anual para docentes y estudiantes que reconozca su 
compromiso y trabajo en buenas prácticas.  
 
19. Promover la integración y participación de la comunidad educativa en las 
propuestas impulsadas por las Instituciones de la Red. 
 
Los Docentes participantes del Encuentro identificaron las siguientes fortalezas 
para impulsar las medidas propuestas: 
 

- Capital humano, agente de innovación y promoción de cambios 
- Disponibilidad de medios tecnológicos que facilitan la comunicación  
- Proyectos interdisciplinares desarrollados en los Centros Educativos en 

sintonía con los postulados de la UNESCO 
- Experiencia acumulada posible de potenciar y transmitir a otros Centros 

Educativos 
- Voluntad expresa de la Comisión Nacional de Uruguay para la UNESCO de 

promover, potenciar y fortalecer la Red de Escuelas Asociadas para generar 
mejores oportunidades a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del país. 
 
Solo con el compromiso, entusiasmo, disposición y responsabilidad del 
colectivo docente es posible lograr experiencias innovadoras de aprendizajes 
de calidad en todos los Centros Educativos de esta Red. 
  














